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SEÑOR
JUEZ TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.        S.        D.
 
DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES
DEMANDADO: JOSÉ FERNANDO ORDUZ Y OTRO
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.
RADICACIÓN: 11001 4003 034 2020 00463 00

Buenos días

Comedidamente remito sustitución de poder para la audiencia programada el día de hoy dentro del
proceso de referencia. 

Así mismo, solicito se remita el enlace de conexión.

Cordialmente,
-- 


Andrés Felipe Salazar A
 Abogado Senior
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SEÑOR 
JUEZ TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.  S.  D. 
 
DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES 
DEMANDADO: JOSÉ FERNANDO ORDÚZ Y OTRO 
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A. 
RADICACIÓN: 11001 4003 034 2020 00463 00 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en 
Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo 
Superior de la Judicatura, manifiesto al Despacho que en mi calidad de apoderado de  
ALLIANZ SEGUROS S.A., SUSTITUYO EL PODER a mi conferido en virtud del artículo 
74 y 75 del CGP, al Doctor ANDRES FELIPE SALAZAR ARENAS, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.015.430.038 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 
328.644 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la representación judicial 
de esa Compañía en el proceso de la referencia, se notifique dentro del trámite, asista e 
intervenga dentro de las audiencias que se llevarán a cabo con ocasión del trámite, 
practique pruebas, interponga recursos y realice todas las actuaciones necesarias e 
inherentes a su calidad. 

El Doctor SALAZAR ARENAS queda investido con todas las facultades que me fueron 
conferidas en el poder inicial, estando además facultada con aquellas señaladas en la ley 
y las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, renunciar, sustituir, reasumir y en 
general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.  

Sírvase reconocerle personería al Doctor ANDRES FELIPE SALAZAR ARENAS para 
actuar. 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C. S. de la J. 
 

Acepto, 

 
 
ANDRES FELIPE SALAZAR ARENAS 
C.C. 1.015.430.038 de Bogotá 
T.P. 328.644 del C.S. de la J. 










